
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
PROCESO                       : FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE          : DANIELA PERDOMO ROJAS 
DEMANDADO          : HER. LUIS ALBERTO QUINTERO MURCIA 
RADICACIÓN                  :1001-31-10-001-2018--00208-00 
 
 

Neiva,   trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Atendiendo la respuesta dada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 

Administración Judicial, mediante su oficio DESJANEO20-2453 del 28 de agosto de 

2020, mediante el cual precisa no tener recursos apropiados para asumir gastos de 

exhumación,  este Despacho, DISPONE:      

 

1º. PONER EN CONOCIMEINTO  de la parte interesada la respuesta obrante en el 

oficio DESJANEO20-2453 del 28 de agosto de 2020, emitida por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial, para los fines respectivos.   

 

2º.  CONCEDER  a la parte interesada el término de treinta (30) días para que se 

sirva dar cumplimiento a la carga procesal, como es la cancelación del valor de la 

exhumación, a fin de poder continuar con el trámite del proceso, que no es otro que 

la toma de las muestras para la prueba de ADN, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 



                              
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 
 
 
 



DESAJNEO20-2453  
 
 
Neiva, 28 de agosto de 2020  
 
 
Doctor  
RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ  
Secretario  
Juzgado Primero de Familia del Circuito Neiva - Huila  
Ciudad.  
 
ASUNTO: Respuesta a su oficio 739 del 13 de marzo de 2020.  
 
Respetad Doctor García Vásquez:  
 
 
En atención al oficio de la referencia, de manera atenta me permito informar que de 
conformidad a la información suministrada por el Dr. Horacio Polanco Coordinador del 
Área Financiera, a la fecha la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 
Neiva no cuenta con apropiación presupuestal en el rubro A-02-02-02-008-002 Servicio 
jurídico y contable, de la unidad ejecutora 27-01-08-012, para asumir el servicio de 
exhumación ordenado dentro del proceso Rad 4100131100012008-00208.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
DIANA ISABEL BOLIVAR VOLOJ  
Directora Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Neiva  

Copia: Horacio Polanco Coordinador Área Financiera 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 17 NOVIEMBRE DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 122 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


